
EL MATIZ
QUE VD. 
PREFIERE

Le d a rá  fá c ilm e n te  su m a tiz  p re fe r id o ,  
conse rvando  la  g ra c ia  d e  su ondu lac ión . 
Apliqúese çsta loción científica, e labo rado  
o base de Aguo O xigenado

IFABRtCADO POR FQRET S.A. BARCELONA

sentimiento conyugal y . no concubinario, 
no habiendo impedimento- dirimente de 
Derecho eclesiástico.

Estamos, pues, ante el caso do matri
monio canónico en forma extraordinaria, 
según le regula el canon 1.098, L°, que 
transcrito al pie de la letra, dice así: 
<(Si no puede encontrarse o presentarse, 
sin gran inconveniente, ante un párroco 
u Ordinario o sacerdote delegado que 
asista al matrimonio, según el canon 
1.095 y  1.096: 1.° En peligro de muerte 
es válido y  lícito el r&atrimonio contraído 
solamente ante testigos; y  también fuera 
del peligro de muerte, siempre, que'pruden
temente se preveía que este estado de cosas 
ha de durar un mes ».

Ese es el caso de la mayor parte de los 
matrimonios' contraídos ante la autoridad 
civil (y,aun sin otra presencia que la de 
testigos, cuando se cumplían Tas circuns
tancias del canon 1.098, de no ser fácil 
ni posible tener un párroco, ni era de es
perar un cambio de circunstancias en un 
mes), por personas católicas durante la 
dominación roja, dentro de .la zona su
jeta a su jurisdicción.

Por lo tanto, estimo ser cosa cierta que 
puede pedir a su párroco, y  sin duda lo 
obtendrá, la inscripción no' se ’amenté de 
la partida de bautismo de su hijo, que 
será consignado como canónicamente le
gitimo, sino también debe solicitar la 
inscripción de la partida de su matrimo
nio canónico celebrado en la forma extra-, 
ordinaria de que habla el canon 1.098, 
párrafo -1 .°, y  así podrá usted aparecer 

.'siempre como viuda de un matrimonio 
celebrado canónicamente y  .válido ante 
la Iglesia.
• Sin embargo, convendrá que para lo- 
írrar esto en primer lugar y  por lo que 
toca a su hiiito^ le lleve a la iglesia para 
suplir las ceremonias que se omitieron 
en el bautismo privado. Y  pór lo que se 
refiere a la inscripción de su matrimo
nio canónico- en forma extraordinaria 
en el Registro eclesiástico, le dirán que 
ha de hacerse algún expediente enca
minado a comprobar que entonces se- 
verificaron las ‘ circunstancias extraor
dinarias del canon 1.098 y, además, ave
riguar la no existencia de impedimento 
dirimente que asegure larval idez del re
ferido matrimonio.

Si su- marido hubiese salido con vida, 
le hubiera dicho lo que convendría ha  ̂
cer. Fero así no ha lugar a insistir en ese 
detalle.

Creo queda usted complacida y acla
rada su situación. Si por casualidad ve 
usted algún cabo süélto, o le queda al
guna duda sobre alguno de los extremos 
de su consulta, vuelva a, escribir con toda 
confianza.

C O N S U L T A

Apreciable señor: En enero de este año, 
iban ya tan adelantadas mis relaciones 
con un primo mío, que determinamos ca
sarnos en seguida y para ello solicitamos 
dispensa, pues como ya le he dicho somos 
primas carnales.

Solicitamos la dispensa en la Vicaría 
y en esto, que mientras va; y viene 7a dis
pensa a Roma, que nos dijeron tardaría 
un mes, por cosas de novios reñimos y lo 
dejamos. Y  por mucho que nuestros pa
dres nos trabajaban, nosotros ternes • en 
que todo había terminado.

En estas circunstancias llega la dispensa 
de Roma y nos la: mandan a casa para que 
oíos enteremos.. Verla yo y hacerla cisco 
fue todo cosa de un minutó.

Y  ahora resulta... que yo creo que sí 
que nos vamos a ca.sar de verdad, pues al 
f in  hemos reanudado las relaciones y he
mos vuelto. a las andadas.

Ÿ  ahora viene lo serio, l Con qué cara 
digo yo que rompí la dispensa, para volver 
a pedir otra por segunda vez'! iN o  nos 
mandarán a paseo, por tomar estas cosas 
como si fuera un juego de chiquillos?

Ya me dirá cuál es el camino para arre
glarlo lo más limpiamente posible.

Suya affma. s. s.— le o  Bermejo.

CONTESTACIÓN

Verdaderamente, Teo. que hay que su
jetar un poco fesos nervios. Porque ¿qué. 
culpa tiene la dispensa de que usted su
friera ese pequeño traspiés prematrimo
nial?... Y  eso de hacer «cisco»), sin más ni 
más, la ejecutoria de su matrimonio...

Pero, vamos, por esta vez esa avería 
u/> +iene consecuencias mayores. La dis

pensa estaba ya y está aún concedida en 
firme, y, por lo tanto, pueden ustedes 
contraer ese matrimonio ahora o dentro 
de cincuenta años, si quieren... y  si no 
quieren no usan de ella, pero concedida 
está y el impedimento quitado, e l . cual 
ya no revive. (Canon 38).

Reanudadas, pues, sus relaciones, no 
necesitan nueva dispensa. Lo que sí que 
necesitarán es solicitar un duplicado de 
la notificación de la concesión o ejecu
ción de la dispensa, alegando en la Vica
ría extravío o inutilización. Y  como la 
dispensa está archivada en la Curia, con 
facilidad la obtendrán para incorporarla 
al expediente, que quedará en el archivo 
parroquial.

C O N S U LTA

Distinguido señor: Acabo de salir del 
colegio de... X , donde han dado por termi
nada m i formación.

Me han presentado en la vida de socie
dad; por mejor decir, me han lanzado a esa 
vida de un modo tan brusco e inesperado 
que cada hora tiene para m í una sorpresa.. 
He vuelto a encontrar a los pequeños ami
gos de mi infancia, hoy ya jóvenes espiga
dos; que me obsequian con sus atenciones, 
haciéndome la vida agradable y ■ llena de 
hasta ahora no presentidos encantos.

Pero me ha sido presentado por m i fam i
lia un señor muy mayor, de quien ya antes 
de salir del colegio me habían hablado re
petidas veces, y a quien con cualquier fú til 
pretextó me encuentro en casa y en todos los 
sitios de reunión en que he de concurrir, 
abrumándome con palabras estudiadas, con 
regalos caros y con obsequios excesivos.

.La cuarta parte de estas atenciones reci
bidas de alguno de mis antiguos amigos de 
la infancia sería, suficiente y dé sobra para 
hacerme feliz. Per o,, ¡qué quiere que le diga /, 
en manos. y boca de ese orondo señor, que 
por su edad y por sus canas bien pudiera'’ 
ser’m i padre, me producen un sentimiento 
más parecido a la compasión y  a la repug
nancia que al amor en cualquiera de sus 
formas. '

He.de serle sincera. M i familia, por re-

percusiones de la quena, ha descendí j 
su anterior posición social y econól*!
Leo entre, lA.ne.aa mr.p. W  • v" tí(u.

wa-
do que, hasta el presente, no se'mhT-'’
miíioain mi n

ese señor seria la vuelta al esplendora 
do. Pero mi corazón se revela a e

puesto, pero que mis años, con 
presienten que a él se me prepara. * ’

¿Qué haré? Me horroriza tan sólo tl 
sar verme alada al yugo de ese señor „ 
gordo y tan paternal a quien o dio con ¡o? 
mi alma desde que se ha fijado en mí Ai 
más.de eso, no es buen cristiano, como mi' 
ro serlo yo, y sé que sus aficiones sonmn 
diosas. Pero, ¿ cómo tomará mi familia ni 
negativa, lo que representa no volver mi 
zas nunca al esplendor pasado 1

Estos pensamientos me torturan y m 
quitan el sueño. A usted, ¿qué le pared’ 
i  Usted qué me dicet Hábleme con frangue 
za, con esa certera visión suya de la tifa 
que su opinión será para mi de unvakr 
inestimable. Haga lo que pueda por que n  
pronto.

Le aprecia su afectísima, La alumna de 
San M ichael.

CONTESTACION

Un poco' delicado es su asunto, no pre- 
cisamente en sí, que es de solución sim
plista,'dada la claridad con que usted sien, 
te y  se expresa, sino por las posibles re- 
percusiones familiares que pudiera tener.

Su situación, tal como su carta la plan- 
tea, es un dilema en el que hay que deci
dirse por uno de estos extremos:

O sacrifica usted su felicidad para que 
su familia viva mejor. . .

O usted busca su felicidad dejando a 
su familia como está.

Puestas así las cosas, para usted y para 
un observador impaícial la decisión rto 
es difícil: usted no está obligada a.ser des
graciada para que su .familia viva mejor.

Motivos que abonan esta decisión: so
bre usted, hija de familia, una criatura, 
no. pesa la obligación de levantar la casa, 
que usted no arruinó. Mucho menos aúiv 
pagando por rescate su propia felicidad.

(Continúa en la pág. 39.)

S í _ -  '  _ A feo. Amír.-—9: Río. Acá. Oda—10:o lucio n a las r^al abras E n  E n e ro , o m . —  i i :  Atiiano-12:
Asomarase.—13: Lérida.. Enebro.

Cruzadas del mes de Julio
Núm. 4. •

H O R IZO N TA LE S .—1 : Opa. Ima.- 
2: Sábados.—3: Labor.-^4: Filatéli
cos.—5: Lam a. Ojo. Icor.—6: Anade. 
Amase.—r7: Nota. Odas.—8: Er. Ha. 
9 : Ora. Ana.—10: Añil. Nada. — ll': 
Roma. Olid.—12: Rin. Las'.

V E R T IC A L E S . — 1: La. Par.-2: 
Afán.'—3: Imán. Ir .-— 4: Os. Laido. 
Olor.—5 : Pala. Eter. Mi.—6: Abato. 
Ara. An.—7: Abeja.—8i Idolo. Ora. 
OI.—9: Morí. Adán. La..—10: As. Ci
ma. Aní^.—11: Ocas. Ad.—12: usos. 
13: Re. Pas.

Núm. 1.

H O R IZO N T A LE S . — 1: Apura. — 
2: El. Re.—3: Am alarico.—4 : Am a
nece.—5 : Asoma.--6 : Ranoba. A ro
mas.—7 : Tell. Orán.—8 : Calles. Asu
mir.—9 : Orla. Oes. Jano.—10: Loar. 
Ttt. Osos.—11: Ana.—12: Perado®,— 
13: Melocotón. —  14: Luces. Solón.— 
15: Casas.. Nasos.

V E R T IC A L E S .—1 : Col.—2: M ata
ré. La.— 3: La. Nella. Mus.— 4: Ma. 
Ollar. Peca. 5 : Amable. EH°s.—6 : 
Lasa. Sótanos.—7 : 'Urano.. Etnac. — 
8: Rema. Astados.—9: loaros Ottfn. 
10; Ce. Orujo. Sola.—í l : .  Ro. Mamas. 
Nos.—1'2: Canino. No.—13: Ros.

Núm. 2.

H O R IZO N T A LE S .—1 : Pas. Así — 
2: Sabas. Pla,no. — 3: Pez. Rafaela. 
Opa.—4 : Oc. Lance. Er.—5: Las. Ám. 
G-e. Are.—fi: Odiaron. Gavilán. —  7: 
Non. On. Da. Ide.'.—8: Er. Emite. Or. 
9: Set, Atadero'. TJro.—10: Salte. Aro- 
sa.—-11. : Sea. Oso.

V E R T IC A L E S . — 1.: -Polonés.—2: 
Secadores.—3: Paz. Sin. Tas.—4: Ab. 
Le.—5: Sar. Aro. A ta .—6: Salmone
te.—7: Fa. Ma.—8: Ana. Cid.—9: Ec 
Te.—10- Plegadera. — 11: A la. Eva. 
Oro —12: Sa.. Os.—13: Ino. Alí. Uso 
14: Operadora.—15: Arenero.

Núm. 3.

H O R IZ O N T A L E S  — 1: Teresa. 
Arenal.—2: Serafín. —.3: La. TadeO. 
Ar. — 4: E fe. N ao/Así. — 5: Deca. 
Etod.— 6 : Omora. Anima. — 7 : Inés.. 
Cela.—8 :. Anona; Araré. —  9 : Mama. 
Onan.—10 : Ado. Ana. Ose.—11 : Do. 
Asumo. Eb.—12: Omitido.—13: R en
cor. Ramiro.

V E R T IC A L E S .— 1: Toledo. A m a
dor.—2: Afem inado.—3: Ecónom o-— 
4: Es. Arena. Oc.—5: Set. Asa. Amo.- 
6: Aran. Asir.—7: Adán. Anut.—8:

Núm. 5.

H O R IZO N TA LE S . — I  - CamecHa- 
mo.—TI: Calera Aval.—TTT : As. •_• 
nu. Eso. - -  IV :  T.en Bato. Ar. -  ' ■ 
OTmjop. l ó . — V I :  Mofles. • 
v i l  : Ot. Seraje.—VTIT : Ls. ^  
Lar.—IX :  Agía. Anal. I » . —X: MI0’
Unidor.—X I :  Osificados.

V E R T IC A L E S .—1 : Calomelano.
?: Casero Agis.—3: Al Nnlo AH-- 
4: Mes. Jeta. O t—5: Erebos. !»•- 
fi: Capas. Sanuc. - 17: Ut.
R- L a  Olor. L M .-9 : A ve Oval-J» 
10: Mla¡sa, Ajados.—11: OlorifM»-

Núm. • 6.

H O R IZO N TA LE S . — A: Fj. ^  
'■'■la. L o — B : Casas. Wnes. O*.*- 
C: Ot Terminará.». T v —D:
£a. H n tada .-E : Ate 
E : Aitravesad'O'.—O- A d — 
t . o — .T. A ia s .-K :
M : Sf.— N : Erim  (mire).—1u- 
Os.—P - En. Yesos. T>ota

V E R T IC A T  .ES.—1 : Eeo.-Z . ^
3: M 1 .-4 : Patata.—5: ge-
resal.—G: R i (ir l. Ter U n -  • I(ir 
mama Examines.—8' Ni. lv . r io:
/ ..«K -w-t ^  -m _ ASI.

J U C U 'ia  J J A J C W J U lir o . •-

'rnill R e-..- fl: En. Defliw
Osarlos. Desunimos. — *l«, "gé- 
So fsosoV—12: Aeaíad. 
samo.—14: Da.—15: Lata, i •
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